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Vl§TO, el lnforme Técnico No 236-2023-DIVLOG-PNPIDEPACP de 25
de set¡embre de 2023, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Baias,
Remates y Transferenc¡as del Departamento de Administración de Control
Patrimonial de la División de Logistica de la Direccrón de Administración de la Policia
Nacional del Perú, solicita la baja de UN (01) bien mueble inoperativo del margesí
de bienes de la Policia Nacional del Perú, por la causal de Residuos de Aparatos
Eléctr¡cos y Electrónicos (RAEE).

o

CONSIDERANDO:

Que, la Policia Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parte de la estruc{ura orgánica del M¡n¡ster¡o del lntefior, cuya finalidad
fundamental conforme al artículo 166' de la Constitución Politica del Estado es
gárantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar prolección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del pátrimonio público y privado; así como preven¡r, ¡nvest¡gar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las ffonteras;

Que, al respeclo el articuio 61'del Reglamento del Oecreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N"
026-2017-lN, señala que la Dirección de Administración es el órgano de apoyo
administrativo responsable de planificar, d¡rig¡r, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas administratlvos de presupuesto, abastecim¡ento,
contabilidad y tesorería, así como del control patrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo; asimismo el numeral 13 del citado artículo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Adm¡nistración de la policia Nacional del perú: ,,Dirigir
y supervisar el registro y conlrol de los bienes patrimon¡ales y de la infraestruclura
de la unidad ejecutora a su cargo y cuando conesponda a nivel nacional, asi como
el saneam¡ento fisico legal, de conformidad con la normatividad vigente,';

Que, el articulo 64" del c¡tado Reglamento establece que la División de
Logísticá de la Dirección de Adm¡n¡stración de la policia Nacional del perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, ejecutar, controlar y evaruar
los procesos técnicos del sistema admin¡strativo de abástecimiento, así áomo del
co trol patrimonial de la unidad Ejecutora a su cargo (unidad Ejecutora N" 002-
D¡reccion de Economía y Finanzas de la poricia Nacionar der peru)ies ta encargáaa
!e ge9Ji9nq1 er conrror pairimoniar y adm¡nistrar ros recursos togísticos estrated¡ms
de Policía Nacionar der perú, dentro der ámbito de su compeiencia, con er fin de
atender los requerimientos de ros distintos órganos y unidades oigánicas de ra
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lnstituc¡ón Pol¡cial a nivel nac¡onal, gue le sean encargados para ga€ntizar el
cumplimiento de la función policial, en el marco de los llneamientos dic,tados por el
Min¡sterio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de ta Éolicia
Nacional del Perú;

e
Que, el Decreto Legislativo N" 1439, Decrelo Legislat¡vo del S¡stema

Nacional de Abastecimiento, tiene por f¡nalidad establecer los pr¡ncjp¡os,
definiciones, composición, normas y procedim¡entos del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera efic¡ente y eficaz, promoviendo una gestión
¡nteroperat¡va, articulada e integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9', respecto las Áreas
involucradas en la Gest¡ón de la Cadena de Abastec¡mienlo Públ¡co, que tienen la
función de administrar los activos fijos y consol¡dar la información sobre su estado
de conservación; así como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración d¡spos¡ción, registro y superv¡s¡ón de los bienes:

Que, el Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" 1439, Decreto
Legislativo del Siatema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decrelo
Supremo N'217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y proced¡mienlos para una
eficiente gestión del Sistema Nacional de Abaatecimiento, max¡mizando su
rend¡miento económico y social; estableciendo en su artículo 24'que la Disposición
Final comprende los procedim¡entos, acliüdades e ¡nstrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modalidades, para una gestión adecuada del
patrimonio, med¡ánte su reasignác¡ón, venta o baja definiliva,

Oue, el arlículo 1o de la Direcliva N" 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gesiión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del Sistema Nacional
de Abastec¡miento; aprobada con Resolución Directoral N"0015-2021-EF154.01
indica que la referida t¡ene por objelo regular la gestión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las ent¡dades del
Sector Públ¡co que se encuentran b4o el ámb¡to del Sislema Nacional de
Abastecimiento; y el artículo 30 respecto al ámbito de aplicación indica que es de
aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del numeral '1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3o del Decreto Legislativo N' 1439.
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastec¡miento;

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Directiva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimonia¡es, que es el procedimiento por el cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a travás de cuenias de
orden, cuando corresponda, la gue se efectúa conforme a la normat¡v¡dad del
Sistema Nacional de Contabilidad; establecrendo en el lrteral h) de¡ numeral 48.1 del
articulo 48" como causal para la baja, la clasificación de RAEE, entend¡da como
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por uso , o'bsolescencia, se encuentran inoperativo§, son descartados o desechados

por el usuario y adquieren la calidad de residuos. comprende tamb¡én a su§

componentes, accesorios y consumibles;

Que, med¡ante lnforme Técnico No 236-2023-DIVLOGPNP/DEPACP
de 25 de setiembre de 2023, el Jefe de la Sección de Alta§, Ba,as, Remates y

Tfansferencias del Departamento de Adm¡nistración de control Patrimonial de la

División de Logistica de Ia Dirección de Admin¡stfación de !a Policía Nacional del

Perú, concluye'que uN (01) bien mueble peñeneciente a la Dirección de seguridad

lntegral de lá poiicía Nacional del Peru, deben ser dados de baja de los cargos de la

Unid;d Ejecutora No g62-Direcc¡on de Economia y Finanzas de la Policia Nacional

del Perú, por la causal de RAEE, con la finalidad de realizar la extraccrón patrimonio

* contable de los mismos, la que se efectuara conforme a la normatividad del

Sistema Nacional de Contabilidadi

Lo diclaminado por la Unidad de Asesoria Juridica de lá Dirección de

Adm¡nistración de la Policia Nac¡onal del Perú, mediante Dicfamen No 408-2023-

DIRADM-PNP/SEC.UNIASJUR de 07 de oclubre de 2023;

Lo propuesto por el Mayor de Servicio§ de la Policía Nacional del Perú,

Jefe del Departamento de Administración del control Palrimon¡al de la División de

Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel de la Policía Nacional del Perú, Jefe de la
D¡visión dé Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del
Peru.

COROI{EL PNP
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SE RESUELVE
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A¡ticulo l'. - APROBAR la baja por la causal de RAEE de UN (01)
bien mueble que son propiedad de la Policía Nacional del Peru registrados en la
Unidad Eiecutora No 002 - Dirección de Economía y Finanzas de la Pol¡cía Nac¡onal
del Perú, cuyo detalle se muestra a continuaciÓn:

Art¡culo 2o.- AUTORIZAR, la cancelación palrimonial y exlracción
contable de los act¡vos fijos de la Un¡dad Ejecutorá No 002 - Dirección de Economia
y Finanzas de la Policía Nacional dei Perú, de UN (01) bien mueble de propiedad de
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la Policía Nacional del Perú, registrados en lá Unidad Ejecutora No 002 - Dirección
de Economia y Finanzas de la Policia Nacional del Perú.

Articulo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Administración de la policía Nac¡onal del Perú, División
de Logistica de la Dirección de Administrac¡ón de la Policía Nacional del Perú y a Ia
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Eeonomía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspond¡entes.

Artículo 4o.. D¡sponer la publicación de la presente Resolución en el
Porlal Institucional del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuni uese archivese.
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